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1	 “El fenómeno de gobiernos yuxtapuestos se da cuando una unidad territorial bien definida 
(como un estado o una municipalidad) es gobernada por un partido diferente del que con-
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RESUMEN: En los últimos 40 años en el Área Metropolitana de Guadalajara, 
los gobiernos municipales y el ejecutivo estatal han enfrentado los proble-
mas inherentes al fenómeno metropolitano y su complejidad a partir del 
diseño institucional del municipio aprobado por el constituyente del 1917 
y fortalecido en las reformas de 1982 y 1999. Los desafíos metropolitanos 
(agua, movilidad, pobreza y seguridad) han visto innumerables proyectos 
con resultados insuficientes, pero también han generado innovación y confi-
guración de instrumentos jurídico-administrativos y, de nuevos diseños ins-
titucionales. Tras la reforma metropolitana a la Constitución local de 2009, 
impugnada por el gobierno municipal de Zapopan y desechada por la Corte, 
han procedido las modificaciones al marco jurídico metropolitano y con ello, 
a la creación de ordenamientos de carácter metropolitano que ha abierto un 
nuevo escenario de gobernanza metropolitana. Es a partir de dos periodos 
municipales (2015-2021) que se da cuenta de una innovación institucional 
metropolitana en diversas materias como la seguridad metropolitana, en con-
textos complejos para construir estrategias y nuevas instituciones.

PALABRAS CLAVE: agenda metropolitana, agencia metropolitana de seguri-
dad, instituto de planeación, gobernanza metropolitana, policía metropoli-
tana.

ABSTRACT: In the last 40 years in the Guadalajara Metropolitan Area, munici-
pal governments and the state executive have faced the problems inherent to 
the metropolitan phenomenon and its complexity based on the institutional 
design of the municipality approved by the constituent assembly of 1917 
and strengthened in the reforms of 1982 and 1999. Metropolitan challenges 
(water, mobility, poverty and security) have seen countless projects with in-
sufficient results, but they have also generated innovation and configuration 
of legal-administrative instruments and new institutional designs. After the 
metropolitan reform to the local Constitution of 2009, challenged by the mu-
nicipal government of Zapopan and rejected by the Court, modifications have 
been made to the metropolitan legal framework and with it, to the creation 
of metropolitan regulations that have opened a new scenario of metropolitan 
governance. It is from two municipal periods (2015-2021) that a metropoli-
tan institutional innovation is noted in various matters such as metropolitan 
security, in complex contexts to build strategies and new institutions.

KEY WORDS: metropolitan agenda, metropolitan security agency, planning 
institute, metropolitan governance, metropolitan police.

INTRODUCCIÓN 

Las gestiones intergubernamentales 
para enfrentar la problemática de la 
seguridad en el Área Metropolitana de 
Guadalajara datan de los años ochen-
ta, dan cuenta las investigaciones 
de David Mora (2016, pp. 94-104); 
Marcos Pablo Moloeznik (2016, pp. 
396-416); Benjamín Chapa (2023, pp. 
41-73); Alberto Arellano (2019, pp. 
326-246); Javier Hurtado (2019, pp. 
264-294); Gerardo Bonilla (2020, pp. 
11-32); Pablo Pineda (2021, pp. 135-
162); Lenin Ríos (2021, pp. 249-271) 
y, Valeria Juárez (2022, pp. 42-54), 
entre otras. Siendo una constante 
los acuerdos y desacuerdos entre los 
municipios y el ejecutivo del estado 
en entornos de fragmentación institu-
cional, así como en la complejidad de 
gobiernos yuxtapuestos11, de ausencia 
de políticas con visión a largo plazo y, 
sin avances institucionales.

En materia de seguridad, los pro-
cesos metropolitanos se pueden en-
cuadrar en seis periodos: 1983-1988; 
1995-1997; 2007-2009; 2010-2012; 
2015-2018; 2018-2020 (Arellano, 
2019, p. 346), esté último con su 
transición institucional al 2024. Par-
tiendo del gobernador Álvarez del 
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Castillo, quien mediante un convenio 
intermunicipal creo una Dirección In-
termunicipal de Seguridad Pública de 
la Zona Metropolitana de Guadalajara 
(Arellano,2019, p. 331). Un periodo 
de Alberto Cárdenas y, dos con Emilio 
González, ambos panistas; posterior-
mente Aristóteles Sandoval y, para 
llegar a la actual administración esta-
tal de Enrique Alfaro.

Pero la importancia reside en los 
procesos de innovación institucional22

 (Arellano, 2024, p. 22) para enfren-
tar el contexto institucional que mo-
difique gradualmente las estructuras 
y que logren transcender los periodos 
gubernamentales. Porque “el mode-
lo de seguridad pública municipal se 
ha vuelto obsoleto desde la década 
de 1980” (Mora, 2016, p. 94). Lo que 
implica una mirada rápida al contex-
to actual metropolitano que transita 
del ámbito analítico al operativo o 
sociológico y se puntualiza la impor-
tancia del contexto en la política y las 
instituciones (Nohlen, 2013, p. 85). 
Porque las regiones metropolitanas 
constituyen una forma urbana univer-
sal, con una concentración de pobla-
ción y actividades en zonas urbanas, 
así como en las áreas metropolitanas 
de mayor importancia (Castells, 2012, 
p. 40).

Las regiones metropolitanas se encuen-
tran conectadas en redes globales, operan 
a partir de nódulos ubicados en la red. El 
mercado financiero global es el que ha 
reestructurado y fortalecido los lugares 
(viejos y nuevos) De dónde se manejan 
los flujos de capital. No se trata de ciu-
dades globales, sino de redes globales que 
estructuran y cambian zonas específicas 
de ciertas ciudades mediante sus conexio-
nes. Así los puntos de conexión de esta 
arquitectura global de redes constituyen 
los polos que atraen riqueza, poder, cultu-
ra, innovación y gente (innovadora o no) 
hacia tales sitios. (Castells, 2012, pp. 45).

Castells afirma que en los lugares 
donde se instrumenta la creación de 
valor en red, se localizan también 
espacios de exclusión o paisajes de 
desesperación (Desr y Wolch), intra 
metropolitanos o rurales (2012, p. 

470); como es el caso del Cerro del 
Cuatro en San Pedro Tlaquepaque y 
Guadalajara. De allí la importancia de 
comprender que “el delito, la violen-
cia y la inseguridad son una parte in-
tegral del modelo actual de desarrollo 
(IIED, 2014)” (Assiago, 2020, p. 117).

Por lo que, tanto el modelo de se-
guridad pública municipal como las 
políticas de prevención del delito, sin 
una teoría que les sustenten para lle-
gar a las causalidades (Vanderschue-
ren, 2021, p. 29), no sólo han perdido 
efectividad y legitimidad ante los ojos 
de la ciudadanía al tratar de mante-
ner el orden, sino que han perdido la 
habilidad de mantener el Estado de 
derecho hacia una ciudad feral (Fe-
ral City), donde han emergiendo una 
pluralidad de actores para competir 
o complementar al Estado, como los 
grupos religiosos, negocios de seguri-
dad privada, bandas que cobran por 
seguridad y, autodefensas (Macaluso, 
2018, p. 224).

El reto para los actores políticos 
consiste en la capacidad para adap-
tar su respuesta a las necesidades y 
satisfacer las expectativas de los ciu-
dadanos y comunidades (Macaluso, 
2018, p. 225), a través de una “go-
bernanza metropolitana horizontal33

 que responda a la diversidad terri-
torial y social, la fragmentación po-
lítica, la globalización económica y 
la competitividad, y los conflictos 
sociopolíticos (Sellers y Hoffman, 
2008, pp. 276-279)” (Arellano, 2019, 
p. 238). Por lo tanto, la gobernanza 
metropolitana es una necesidad para 
la gobernabilidad.

En este orden de ideas, resulta 
necesaria una aproximación al origen 
del Área Metropolitana de Guadalaja-
ra, su gestación y de las instituciones 
metropolitanas, entre ellas las de se-
guridad metropolitana.

LA GESTACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN 
METROPOLITANA

A diferencia de los cuatro periodos 
iniciales (Arellano, 2019, p. 346), el 
actual diseño inició en el seno de la 
junta de coordinación política de la 
Legislatura LVIII del Congreso del es-
tado de Jalisco, a iniciativa de un di-
putado de PRD-grupo Universidad que 
logró acuerdos con el gobernador del 
estado y las fracciones político-parti-
distas, para la creación de la primera 
comisión legislativa permanente de 
asuntos metropolitanos del Congre-
so de Jalisco en el año 2007. Esta 
nueva comisión impulsó la iniciativa 
para modificar la Constitución local 
para delimitar, hacer la declaratoria 
de áreas metropolitanas y sentar las 
bases institucionales para política y 
gestión metropolitana a través de la 
aprobación y expedición del Acuerdo 
Legislativo Número 483/LVIII-08, me-
diante el cual se declara aprobada la 
minuta Decreto Número 22137/LVI-
II/07, que reforma y adiciona los ar-
tículos 35, 50, 74, 80, 81-Bis y 87 de 
la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, de fecha 16 de abril de 2008.

El ayuntamiento de Zapopan de 
extracción panista consideró que di-
cha reforma constitucional atentaba 
contra la autonomía municipal, por lo 
que presentó ante la Suprema Corte de 

trola la unidad territorial más grande (que puede ser la federación o el estado). …aquellos 
municipios que son controlados por un partido diferente del partido que gobierna el estado” 
(de Remes, 1999, p. 230).

2	 “La innovación institucional se puede entender como los procesos de cambio o propuestas 
de diseño institucional, las cuales están conscientes de las restricciones de los sistemas po-
líticos, las estructuras sociales, económicas e históricas que pudieran detener la libertad de 
los agentes y la imposibilidad de cambiar o incidir en el tiempo presente con expectativas 
de futuro” (Arellano, 2024, p. 22).

3	 “la gobernanza es un proceso que se despliega en dos direcciones complementarias: una 
vertical y otra horizontal; es decir, entre los diferentes niveles de gobierno y al interior de 
cada uno de ellos” CEPAL, (2017), Panorama del desarrollo territorial en América Latina y el 
Caribe, Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), 
CEPAL, Santiago de Chile. (Consultado, 30 de junio de 2024, a las 15:27 hrs.) gobernan-
za_multi-nivel_v5_vl.pdf (cepal.org)
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Justicia de la Nación una controversia 
constitucional 74/2008, así como en 
contra los 121 ayuntamientos cuyo 
voto aprobatorio expreso o tácito so-
portó la reforma y, del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco por el refrendo 
y publicación de la misma; controver-
sia que fue Fallada por el Pleno el 7 
de marzo del 2011 como infundada, 
reconociendo la validez de la reforma 
a la Constitución del Estado de Jalis-
co (SCJN, 2011, CC. 74/2008). Este 
proceso judicial no detuvo el trabajo 
legislativo, pues el 12 de septiembre 
del año 2008 el Congreso local refor-
mó el Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, creando los Títulos IV y V que 
sentaron las bases normativas para la 
gestión del territorio en materia de 
áreas y regiones metropolitanas en 
Jalisco.

En tanto que, el legislativo avan-
zaba en el marco jurídico metropoli-
tano en el año 2008, los municipios 
de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepa-
que, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá 
y El Salto, gobernados por Acción 
Nacional a excepción del último, de 
administración priista, establecieron 
una Asociación Intermunicipal sobre 
la base de un Convenio de Coordina-
ción Intermunicipal para constituir la 
denominada “Metropolicía”, así como 
establecer la homologación de salarios 
y, los requisitos de ingreso a las poli-
cías, concretándose el 18 de noviem-
bre de 2008.

Alberto Arellano refiere que, los 
actores políticos veían más bien be-
neficios políticos que proyectos ins-
titucionales metropolitanos (2019, 
p. 332). Cuatro meses antes el 11 de 
junio, el ayuntamiento de Zapopan 
promovió la citada controversia cons-
titucional para detener el proceso 
constitucional y la implementación 
de las nuevas instituciones dos años 
nueve meses. Sin embargo, para la 
metropolicía no lograron acordar un 
mando metropolitano y, no trascendió 
este cuarto intento metropolitano de 
seguridad más allá de pintar patrullas 
con sus respetivas abreviaturas muni-
cipales a efecto de ser identificadas y, 
acudir en apoyo cuando lo solicite el 

municipio colindante (Arellano, 2019, 
p. 332).

Cuestión que remite al segundo 
periodo de la vida metropolitana, en-
cabezado por administraciones mu-
nicipales y estatales panistas, pues 
el 22 de febrero de 1996 se firmó el 
Convenio de Coordinación de Seguri-
dad Metropolitana, que no logró un 
mando metropolitano, por lo que cada 
municipio continuo de manera inde-
pendiente. 

la inoperatividad del convenio se diseñó 
el Plan Operativo de Reacción Inmediata 
para casos inusitados, en septiembre de 
1996, del cual ya no se tuvo noticia al-
guna de su aplicación; posteriormente se 
trabaja en el Plan de Seguridad Pública 
de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
en noviembre de 1996, pero su operación 
sólo permaneció por 17 días, se argumentó 
que fue suspendido por razones técnicas. 
(Mora, 2006, pp. 96-97). 

Para dar contexto a ese momento 
histórico sólo referir que quienes es-
taban al frente de la V Región Mili-
tar, así como de la policía estatal de 
Jalisco, ambos militares, posterior-
mente fueron procesados por víncu-
los con el narcotráfico (La Jornada, 
09.11.1997).

Para el último año del periodo par-
lamentario de la Legislatura LVIII se 
aprobó el 9 de diciembre de 2009 la 
declaratoria del Área Metropolitana 
de Guadalajara, integrada por las mu-
nicipalidades de El Salto, Guadalajara, 
Ixtlahuacán de los Membrillos, Juana-
catlán, San Pedro Tlaquepaque, Tlajo-
mulco de Zúñiga y Tonalá.

Las elecciones intermedias del año 
2009, conformaron la Legislatura LIX 
con una mayoría priista, la comisión 
de asuntos metropolitanos nuevamen-
te fue presidida por una diputada del 
PRD-grupo Universidad. Para el se-
gundo año parlamentario aprobaron 
la Ley de Coordinación Metropolitana 
del Estado de Jalisco, que entró en vi-
gor el 4 de febrero del año 2011.

En el año 2010 en plena guerra 
de Calderón contra el narcotráfico, en 
el Área Metropolitana de Guadalaja-
ra asumieron el poder local alcaldes 

emanados del Revolucionario Insti-
tucional y, en Tlajomulco de Zúñiga 
el PRD, siendo alcalde quien fuera 
el primer presidente de la comisión 
legislativa de asuntos metropolita-
nos y, cuya propuesta era un mando 
único metropolitano (Arellano, 2019, 
p. 333). En tanto que, el alcalde de 
Tlaquepaque propuso la creación del 
centro metropolitano de inteligencia 
(C-4) para diseñar estrategias de se-
guridad e inteligencia con tecnologías 
de punta y videocámaras, por su lado, 
los alcaldes de Guadalajara y Zapopan 
sólo proponían la coordinación opera-
tiva. En tanto que el gobernador Emi-
lio González Márquez se sumaba a la 
propuesta de Calderón del mando úni-
co estatal. En septiembre del mismo 
año los alcaldes de El Salto, Guada-
lajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, 
Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá y Zapo-
pan, suscribieron un Convenio Metro-
politano de Seguridad, para mejorar 
estrategias, equipos, tecnologías, pro-
fesionalización de sus policías y, la 
homologación de los reglamentos 
municipales y, acordaron instalar el 
Consejo Metropolitano de Seguridad 
Pública (Mora, 2016, pp. 97 y 98).

Para el año 2011, en el mes de 
febrero los alcaldes suscribieron un 
Acuerdo de Coordinación Intermunici-
pal en materia de Asuntos Internos, 
enfocado a reforzar a las instancias 
municipales encargadas de vigilar y 
sancionar la actuación de los policías 
municipales en la zona metropolitana 
conurbada de Guadalajara, con la fi-
nalidad de homologar reglamentos y 
procedimientos sancionadores a poli-
cías deshonestos (Mora, 2006, p. 98).

El desbordamiento de la insegu-
ridad pública originado por la guerra 
calderonista convirtió a los gobiernos 
municipales en el “problema” (Sán-
chez, 2018, p. 155), cuestión políti-
ca que no se puede perder de vista, 
pues en este contexto bajo del nue-
vo modelo policial de Genaro García 
Luna, en ese entonces titular de la 
secretaría de Seguridad Pública fe-
deral, se realizó la Conferencia Na-
cional de Gobernadores CONAGO los 
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días 22 y 23 de marzo de 2010 en 
Morelia, Michoacán. Allí los gober-
nadores acordaron el establecimiento 
del mando único policial. Que en Ja-
lisco desencadenó un intenso debate 
sobre la viabilidad de la propuesta,44

 sin embargo, nuevamente no hubo 
consenso quedando en evidencia la 
gran división jalisciense para cons-
truir una agenda metropolitana de la 
seguridad (Mora, 2016, p. 98).

Al año siguiente 2011, se creó el 
Centro Integral de Comunicaciones 
CEICO (089), bajo la responsabilidad 
del gobierno estatal a través de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Pre-
vención y Readaptación Social. Ac-
tualmente Escudo “Urbano C5”, OPD 
Centro de Coordinación, Comando, 
Control, Comunicaciones y Cómputo 
del Estado de Jalisco.

El proceso electoral del año 2012 
dio como resultado la llegada al po-
der del ejecutivo federal, estatal y, 
de la mayoría de alcaldías del parti-
do Revolucionario Institucional, con 
excepción nuevamente de Tlajomulco 
de Zúñiga que siguió con Movimiento 
Ciudadano en un contexto de descom-
posición social por los efectos de la 
guerra contra el narcotráfico.

Tuvieron que pasar dos años, para 
que los días 11, 12 y 13 de febrero del 
año 2014, los ocho ayuntamientos del 
Área Metropolitana de Guadalajara y el 
Gobierno del Estado aprobarán el con-
venio de coordinación metropolitana 
del Área Metropolitana de Guadalaja-
ra; el Estatuto Orgánico de las Instan-
cias de Coordinación Metropolitana 
del Área Metropolitana de Guadala-
jara; la creación del organismo pú-
blico descentralizado intermunicipal 
denominado Instituto Metropolitano 
de Planeación IMEPLAN; así como la 
aprobación y afectación para la garan-
tía de pago de la aportación municipal 
para el financiamiento del Instituto y, 
las retenciones de las participaciones 
federales o estatales para asegurar el 
funcionamiento de las instancias me-
tropolitanas (Ayuntamiento de San 
Pedro Tlaquepaque, 2014, pp. 45 y 
47).

El día 14 de febrero del 2014, los 
municipios y el Gobierno del Estado 
de Jalisco, suscriben el Convenio de 
Coordinación Metropolitana del Área 
Metropolitana de Guadalajara,55 cuyo 
anexo contiene la primera Agenda 
Metropolitana, que al texto establece:

1. Recuperar la tranquilidad y la seguridad 
colectiva. Trabajar coordinadamente con 
el gobierno federal y estatal para avanzar 
en el modelo policial para la metrópoli y 
en la coordinación de los servicios de pro-
tección civil, bomberos y atención médica 
de emergencias. Establecer una agenda 
común de políticas públicas de preven-
ción del delito y la violencia conforme al 
programa nacional de seguridad pública 
(PNSP) y el subsidio para la seguridad pú-
blica en los municipios (SUBSEMUN). 

7. Concretar a la brevedad la constitu-
ción del régimen de coordinación metro-
politana para el área metropolitana de 
Guadalajara (el Instituto Metropolitano 
de Planeación y el Consejo Ciudadano Me-

tropolitano). (Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque, 2014, p. 39).

El 19 de febrero del 2014, los al-
caldes del AMG y el Gobierno del Es-
tado (Mauleón, 2014, 19 de febrero), 
constituyeron las instancias de coor-
dinación metropolitana66 y el Instituto 
Metropolitano de Planeación,77 cuyo di-
seño institucional se soporta a partir 
de la Junta de Coordinación Metropo-
litana88 que se integra con las y los pre-
sidentes municipales y el gobernador, 
el presidente del consejo ciudadano, 
bajo la secretaría técnica del director 
de IMEPLAN.

Es entonces que estamos frente a 
un diseño institucional conformado 
por cuatro instancias de gobernabili-
dad para construir procesos de gober-
nanza metropolitana (Arellano, 2021, 
p. 6).

4	 “El principal jefe de seguridad en Jalisco, Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco, quien 
fuera secretario de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social en la administración 
estatal de Emilio González Márquez, siempre se opuso a la puesta en marcha de un mando 
único desde que surgió la iniciativa en 2010. Hasta 2013, ya siendo fiscal General con el 
gobernador Aristóteles Sandoval, cambia drásticamente de opinión. Traza una ruta para 
lograrlo: en una primera etapa, surge la idea de la creación de las fuerzas únicas metropoli-
tanas y regionales, mal llamadas mandos únicos, pues son fuerzas de reacción inmediatas, 
integradas forzosamente, por las corporaciones de seguridad pública municipales, al exigirles 
aportaran obligadamente entre 3 y 5% del estado de fuerza de cada municipio, buscando 
los mejores elementos, situación que sucedió en contrario, las corporaciones, al verse obli-
gadas, enviaron a los elementos más negativos. En la segunda etapa emprendió en varios 
frentes —medios de comunicación, opinión de líderes políticos y a través de los mandos 
medios policiacos— para la desacreditación profesional de titulares de seguridad pública 
metropolitanas y de algunos municipios, logrando la caída de varios a través de la presión 
política y mediática, para colocar a personas leales para consolidar una red de control sobre 
las corporaciones de seguridad en Jalisco” (Mora, 2006, pp. 98 y 99).

5	 El día 8 de agosto del mismo año los integrantes del Área Metropolitana de Guadalajara sus-
criben un Adendum al Convenio de Coordinación para comprometerse en aportar la cantidad 
de 8 millones de pesos, a efecto de cubrir los gastos de equipamiento, pagos de estudios y 
proyectos, instalaciones, gastos de operación y mantenimiento, así como del personal admi-
nistrativo. Dichas aportaciones serán administradas por el fideicomiso desarrollo urbano del 
estado de Jalisco (FIDEUR), bajo administración del gobierno del estado.

6	 La Junta de Coordinación Metropolitana; el Consejo Ciudadano es un órgano consultivo 
intermunicipal de participación ciudadana y carácter honorífico, el Consejo Consultivo de 
Planeación Metropolitana es un órgano colegiado integrado por dependencias de los munici-
pios. Art. 26 y siguientes de la Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco.

7 	 El IMEPLAN es un organismo público descentralizado intermunicipal, con personalidad ju-
rídica, patrimonio propio, autonomía técnica, financiera y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, que tiene por objeto elaborar y proponer instrumentos de planeación me-
tropolitana, estudios y propuestas técnicas, así como mecanismos de coordinación de las 
instancias, e intervenir en todas las fases de las políticas de coordinación metropolitana.

8 	 Tras las reformas del año 2021, el Artículo 10 frac. XIV de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y, la reforma local, se integraron a la 
Junta de Coordinación Metropolitana un representante de la secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial SEDATU y el diputado presidente de la comisión legislativa de 
zonas metropolitana.
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LA CONSOLIDACIÓN METROPOLITANA Y, 
LA SEGURIDAD METROPOLITANA

Tras el proceso electoral del año 2015, 
Movimiento Ciudadano obtuvo seis de 
las nueve municipalidades del Área 
Metropolitana de Guadalajara.9 9 En la 
Junta de Coordinación Metropolitana 
celebrada el 17 de noviembre del 2015 
bajo en la presidencia de Zapopan, 
fue designado por unanimidad como 
director del IMEPLAN Ricardo Gutié-
rrez Padilla,1010 quien presentó la nueva 
agenda metropolitana misma que fue 
aprobada por unanimidad (Figura 2Figura 2). 
A partir de ello se integraron las mesas 
de trabajo intermunicipales: 1) Mesa 
de Seguridad; 2) Mesa de movilidad; 
3) Meas para la gestión integral del 
agua; 4) Meas para la gestión integral 
de residuos; 5) Meas para la gestión 
integral de parques y áreas recreati-
vas; 6) Meas de Salud, emergencias y 
protección civil y, 7) Mesa de Innova-
ción y marca de ciudad (cooperación 
internacional para el desarrollo).

En la sesión de la Junta de Coordi-
nación Metropolitana del 8 de diciem-
bre de 2015, el director informo11 11 que 
para marzo del 2016 se presentarían 
una propuesta de diseño para la in-
tegración de la policía metropolitana 
o de la agencia metropolitana de se-
guridad ciudadana (IMEPLAN, 2015, 
diciembre 8).

A diferencia de la gestión del te-
rritorio, que para enero del 2016 ya 
habían iniciado los talleres de integra-
ción del Plan de Ordenamiento Terri-

torial Metropolitano POTmet, siendo 
el primer instrumento de planeación 
aprobado por la Junta de Coordina-
ción Metropolitana y, publicado en 
El Periódico Oficial del Estado el 18 
de julio del 2016, no sin complejas 
sesiones de trabajo encabezadas por 
Tlaquepaque y Zapopan y, ante la 
negativa a dictaminarlo por la titular 
de la Secretaria del Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial estatal SEMA-
DET, cuyo proceso es motivo de otra 
investigación. Quedan claras las prio-
ridades pues en menos de diez meses 
ya estaba aprobada la gestión territo-
rial metropolitana.

En marzo del 2016 las mesa de se-
guridad y, salud ya habían presenta-
dos sus propuestas, el ayuntamiento 
de Tlaquepaque bajo Acuerdo Núme-

ro 73/2016/TC, turnó a comisiones 
las propuestas de convenios sobre la 
coordinación y asociación intermuni-
cipal para el ejercicio de las funciones 
de seguridad pública y policía preven-
tiva; así como para la coordinación 
de servicios de atención de urgencias 
médico-quirúrgicas, prehospitalarias 
y hospitalarias, propuestos por la 
Junta de Coordinación, ésta última no 
avanzó. 

El proceso de planeación partici-
pativa para la elaboración del progra-
ma de Desarrollo Metropolitano 2042, 
arrancó en abril con un total de 26 es-
pacios de participación barrial en los 
que se instalaron 146 mesas y asistie-
ron 1,613 personas, quienes expusie-
ron la problemática barrial (Figura 3Figura 3). 

FIGURA 1. 
Instancias metropolitanas

Fuete: Elaboración propia a partir de la nor-
matividad.

9 	 En la primera sesión de la Junta de Coordinación Metropolitana se acordó la integración del 
noveno municipio, Zapotlanejo.

10 	 El primer director del IMEPLAN fue Alberto Orozco Ochoa, le siguieron Ricardo Gutiérrez 
Padilla, Mario Ramón Silva Rodríguez y la actual Patricia Martínez Barba.

11 	 “En esta segunda sesión, se presentaron los documentos de referencia en los cuales se 
enmarca la viabilidad jurídica para diseñar un modelo de coordinación metropolitana, ten-
diente a la creación de un organismo público descentralizado que sea la agencia de servicios 
de seguridad ciudadana para toda la ciudad, y aprobamos crear el nuevo modelo de alcance 
metropolitano. La siguiente sesión de seguridad ciudadana: 1) Propuesta de modelo de orga-
nización. 2) Análisis de las reformas jurídicas a que viene lugar el nuevo modelo de organi-
zación. 3) El perfil de los elementos operativos, estructura de comandos que sería propuesta, 
nueva demarcación para la delimitación de responsabilidades zonales en el territorio. 4) Una 
previsión de equipamiento, que sería necesario para que el nuevo modelo de la policía me-
tropolitana no arrancara con las carencias o con las ausencias que hasta ahora han impedido 
trascender a un modelo más eficiente en el enfoque de policía preventiva de proximidad y 
no de reacción, o en el de la capacidad basada no en la fuerza, sino en una re-concepción 
social del modelo de seguridad” (IMEPLAN, 2015, diciembre 8).

FIGURA 2.
Agenda Metropolitana

Fuente: JCM 17 nov. 2015 IMEPLAN.
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Al mismo tiempo se llevaron a 
cabo ocho foros temáticos, entre ellos 
Ciudad segura y cohesionada y, se 
instalaron 40 mesas con la participa-
ción de 282 especialistas de distintos 
sectores (académico, gubernamental, 
sindicatos, organizaciones de la socie-
dad civil, cámaras empresariales, aso-
ciaciones, profesionistas, gremios y 
medios de comunicación), se abrió un 
foro virtual (http://lagentemanda.
mx/). Entre los resultados obtenidos 
que integran la participación de 2,255 
ciudadanos, en materia de seguridad 
se acordó:

CIUDAD SEGURA Y COHESIONADA: (727 
aportaciones) Desempeño de las autori-
dades policiacas, poco patrullaje y pre-
sencia de la policía, demora para atender 
reportes y urgencias, corrupción, miedo a 
la denuncia, problemáticas relacionadas 
con la necesidad de incrementar y mejo-
rar la atención de denuncias de delitos, 
falta o daño de alumbrado público que ha-
cen inseguro el entorno de las colonias, 
exceso de casinos y salones de alumbrado 
público que hace inseguro el entorno de 
las colonias, exceso de casinos y salones 
de fiesta, discriminación, necesidades de 
coordinación interinstitucional, necesi-
dad de políticas públicas de prevención de 
inseguridad, violencia, adicciones, pan-
dillas, información sobre protocolos de 
seguridad ante riesgos (explosiones, tem-
blores y otras situaciones contingentes) 
(IMEPLAN, 2016, p. 23).

La Junta de Coordinación aprobó 
el 2 de septiembre del 2016 la Hoja de 
Ruta para la aprobación y puesta en 

operación de la Agencia Metropolita-
na de Seguridad (Anexo 1Anexo 1).

LA POLÍTICA DE LAS POLÍTICAS 
METROPOLITANAS DE SEGURIDAD 
EN UN CONTEXTO DE GOBIERNOS 

YUXTAPUESTOS

El 6 de septiembre iniciaron los tra-
bajos para la creación de la Agencia 
Metropolitana de Seguridad en la 
secretaría General de Gobierno en el 
Palacio de Gobierno, para el 3 de oc-
tubre IMEPLAN recibe el oficio SEPAF/
PLAN/165/2016 suscrito por la titu-
lar de la secretaria de planeación y 
evaluación estatal, mediante el cual 
expone más de 40 comentarios de 
las mesas de trabajo: jurídica, admi-
nistrativa-financiera y, operativa, en 
torno a la propuesta.

La mesa jurídica de entrada cues-
tionó la facultad de la junta de coor-
dinación metropolitana del IMEPLAN 
para aprobar la creación de un OPD, 
afirmando que los organismos públi-
cos intermunicipales creados por el 
gobierno del Estado y los municipios, 
se erigen como instancia intermedia 
violando la constitución. En tanto 
que, por otro lado, se enfatizó que la 
creación de la AMS no representaría 
un órgano de gobierno intermedio, 
sino un órgano de ejecución para la 
coordinación de funciones concu-
rrentes, pues el organismo público 
descentralizado sigue estando bajo el 
mandato de los municipios integran-
tes de la junta de gobierno, afirmando 

que no se violenta la autonomía de 
los municipios. Asimismo, los fondos 
federales como FORTASEG no están 
destinados a este tipo de organis-
mos, tienen sus reglas de operación. 
En tanto que, la mesa administrativa 
acordó desarrollar un proyecto de pre-
supuesto para constitución de la AMS. 
La operativa acordó que contará con 
un anexo técnico que especifique la 
estructura de operación territorial y 
líneas de mando.

Así las posiciones jurídicas encon-
tradas no tuvieron punto de acuerdo. 
La respuesta no se hizo esperar, el 10 
de octubre la presidenta y presidentes 
municipales emanados de Movimiento 
Ciudadano encabezados por Enrique 
Alfaro, advirtió:

“ni queremos amagar, estamos diciéndole 
al Gobernador lo que vamos a hacer. más 
de cuatro años en que hemos sostenido 
que el modelo de la ciudad está rebasado 
(policía municipal preventiva), desde el 
2013 nos pusimos a trabajar en el dise-
ño, un nuevo prototipo de policía avalado 
por Ciudades Seguras de la Organización 
de las Naciones Unidas” (Casas, 2016, 10 
de octubre).

Además, señalo que los ayunta-
mientos de Guadalajara, Zapopan, 
Tlajomulco, Tlaquepaque, Zapotlanejo 
y Juanacatlán aprobarán el lunes 17 
de octubre la Agencia Metropolitana 
de Seguridad como un Organismo Pú-
blico Descentralizado y firman conve-
nio el 26 de octubre en la Junta de 
Coordinación Metropolitana (Vallada-
res, 2016, 11 de octubre). La raciona-
lidad de las posiciones se aleja de la 
búsqueda del consenso para ubicarse 
en el poder político y policiaco; por 
un lado, obstaculizar la policía metro-
politana de la capital política y de la 
metrópoli a los alcaldes de la oposi-
ción política-partidista y, en el polo 
opuesto; la mayoría de municipios 
emanados de Movimiento Ciudadano, 
tener el control de la policía metro-
politana en la capital política y en el 
corazón económico del estado, lo que 
facilitar el camino a la gobernatura.

Las negociaciones siguieron entre 
ambos lideres. El 13 de octubre cada 

FIGURA 3.
Problemas en los espacios barriales

Fuente: Informe Final Planeación Participativa PDM 2042 IMEPLAN.
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uno por su parte anunciaría que lle-
garon a un acuerdo. El gobernador 
afirmó que la nueva policía tomará 
en cuenta a la Agencia Metropolita-
na de Seguridad, pero mejorará a la 
Fuerza Única que su administración 
ha impulsado. Que hay definiciones 
generales, pero se requieren constitu-
cionalistas para que le den el soporte 
jurídico. En tanto que el alcalde de la 
capital tapatía dijo que buscarán que 
sea una agencia en la que el gobierno 
del Estado forme un papel fundamen-
tal (Aristóteles y Alfaro, 2016, 14 de 
octubre).

El 17 de octubre, el gobernador del 
estado, la presidenta y presidentes de 
los nueve municipios que integran el 
Área Metropolitana de Guadalajara, 
suscriben el Acuerdo para instrumen-
tar un modelo de seguridad metro-
politana con el objetivo de reducir 
la incidencia delictiva, mediante dos 
mecanismos base: el primero consis-
tirá en integración de los nueve mu-
nicipios del Área Metropolitana de 
Guadalajara a la Fuerza Única Metro-
politana1212 como una fuerza policial 
especializada para la atención de de-
litos de alto impacto; y la segunda en 
la creación de la Agencia Metropolita-
na de Seguridad1313 como una instancia 
formal de estudio y formulación de 
políticas municipales para la reduc-
ción de la vulnerabilidad social a los 
fenómenos delictivos y de violencia, 
bajo el modelo de la Red de Ciudades 
Seguras de ONU-Hábitat, que asesoró 
Franz Vanderschueren. (El Informa-
dor, 18 de octubre de 2016, 15:11 
hrs.). 

En la sesión de la Junta de Coordi-
nación Metropolitana del 31 de octu-
bre de 2016, presidida por el alcalde 
Guadalajara Enrique Alfaro, se aprobó 
la versión PMD 2.0 que en materia de 
seguridad se expone 4.1.3. Visión bajo 
los siguientes párrafos:

En la Ciudad Segura y Cohesionada los 
habitantes del Área Metropolitana de 
Guadalajara viven libres del crimen, de la 
violencia y la agresión. Se construye co-
munidad desde las localidades, fomentan-
do la cultura de la paz. Los habitantes del 

Área Metropolitana de Guadalajara viven 
libres del temor y la miseria, se desarro-
llan plenamente en los espacios, forman 
vínculos sociales y cultures. El desarrollo 
humano es un objetivo tangible, una aspi-
ración legítima de todos que se practica da 
día a día. Los índices delictivos disminu-
yeron, las personas tienen ganas de salir 
a recrearse, conocer, platicar y compartir. 
(IMEPLAN PMD, 2016, p. 112).

Así como la firma del conve-
nio específico para la creación de la 
Agencia Metropolitana de Seguridad, 
la creación del parlamento metropo-
litano que por cierto nunca prosperó 
y, tomaron protesta los nuevos inte-
grantes del Consejo ciudadano Metro-
politano 2016-2018 (IMEPLAN, 2016, 
JCM 31 de octubre de 2016).

El día 23 de noviembre 2016, en 
el Palacio de Gobierno del Estado la 
Junta de Gobierno de la Agencia Me-
tropolitana de Seguridad del Área Me-
tropolitana de Guadalajara, designó 
administrador general de la agencia y 
secretario técnico de la Junta de Go-
bierno, al regidor con licencia de Gua-
dalajara Marco Valerio Pérez Gollaz. 
Instruyéndose al Consejo Ciudadano 
de Seguridad Pública de Jalisco,1414 la 
puesta en marcha de la nueva agen-
cia, cuya sede fueron las instalaciones 
de la comisaria de Zapopan.

Seis meses después la Junta de 
gobierno aprobó el programa general 
de trabajo para la producción de in-
formación estratégica de seguridad;15 15 

la conformación de un laboratorio de 
políticas públicas con la participación 
de investigadores de universidades 
estatales y nacionales, así como de 
centros y organizaciones internacio-
nales;1616 la formación, capacitación y 
profesionalización policial y, la homo-
logación salarial para los elementos 
operativos de las municipalidades del 
AMG, que inició a partir de un diag-
nóstico sobre las prestaciones labora-
les (Figura 4Figura 4) y, de los salarios (Figura Figura 
55), como base 2017 para el plan de 
negociaciones.

Las desigualdades de los habitan-
tes en la metrópoli son el reflejo de 
las condiciones en las prestaciones 
salariales de las policías locales del 
AMG. En el 2017 los elementos de Za-
popan y Tlaquepaque tenian presta-
ciones base con excepción del seguro 
de gastos médicos mayores que Gua-
dalajara y Tlajomulco si lo tenian. La 
problemática de Tonalá implica la car-
ga del pago del ISR a los elementos de 
policía que en otras municipalidades 
asumen como parte de sus prestacio-
nes. Para los elementos de las cinco 
municipalidades de menor población, 

12	 “La Fuerza Única Metropolitana tendrá los objetivos, funcionamiento y operación previstos 
en el convenio específico propuesto por el Gobierno del Estado al que se adhieren los muni-
cipios integrantes del Área Metropolitana de Guadalajara, que iniciara sus operaciones el 01 
de enero de 2017” (IMEPLAN, 17, octubre de 2016). 

13	 “La Agencia Metropolitana de Seguridad bajo la figura de un organismo público descen-
tralizado que tendrá las funciones y estructura que determine su instrumento jurídico de 
creación, cuyas funciones esenciales serán de estudio y formulación de las propuestas polí-
ticas municipales y armonización de disposiciones reglamentarias que sean necesarias para 
garantizar la seguridad de las personas del área metropolitana de Guadalajara, así como 
coordinación entre las policías municipales, en apego al marco jurídico constitucional y le-
gal vigente. La Agencia Metropolitana de Seguridad no tendrá funciones operativas, mante-
niendo por tanto el municipio el control de sus corporaciones policiales y recursos asignados 
en materia de seguridad pública y policías en sus territorios. La celebración del convenio 
para la creación de la Agencia Metropolitana de Seguridad deberá formalizarse en el mes de 
octubre del 2016 y la misma entrará en funciones del 01 de enero del 2017.” (IMAPLAN 17, 
octubre de 2016).

14	 Regulado por el artículo 160 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de 
Jalisco.

15	 México Evalúa (2018), Bases para un modelo metropolitano de inteligencia policial zona me-
tropolitana de Guadalajara, México Evalúa, Open Sociaty Fundations, Fondo Canadá, Agencia 
Metropolitana de Seguridad, Zapopan, Jalisco. Bases para un modelo metropolitano de inte-
ligencia policial. Zona Metropolitana de Guadalajara - México Evalúa (mexicoevalua.org) 

16	 México Evalúa (2018), Hot Spot: San Pedro Tlaquepaque, México Evalúa, Open Society Fun-
dations, Fondo Canadá, Agencia Metropolitana de Seguridad, Zapopan, Jalisco.
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las pretstaciones oscilan entre 3 y 
una, siendo la precariedad laboral un 
grave problema metropolitano.

La homologación salaria tomo ini-
cialmente como base los 17 mil pesos 
que recibian de salario los policias 
de Zapopan, justo dias despues del 
acuerdo metropolitano el ayunta-
miento zapopano incremento a 18 mil 
pesos como se observa en la figura 5, 
como actor competitivo imponiendo 
su agenda (Torres, p. 313). 

El primer ejercicio fue complicado 
porque el acuerdo implicó el subsidio 
estatal que tardo en llegar seis meses 
y cuando llego no fue igual en cada 
municipio por las comdiciones previas 

de la gestion financiaera propia de 
cada municipio, como se aprecia en 
la nota:

Debido a que el Gobierno del Estado de-
positó menos recursos de lo esperado y a 
la falta de presupuesto de algunos muni-
cipios, no se logró concretar la homolo-
gación salarial para los policías del Área 
Metropolitana de Guadalajara. El acuerdo 
era que el Estado aportara la mitad de 
los recursos necesarios para que los suel-
dos de todos los policías en la metrópoli 
igualaran los 17 mil pesos mensuales que 
paga Zapopan a sus uniformados. Apenas 
el lunes la Secretaría de Planeación Ad-
ministración y Finanzas (Sepaf) hizo el 
depósito a los municipios, pero las pres-

taciones terminaron excluyéndose y de 
50% prometido, sólo llegó 32%, pues la 
dependencia señaló que los beneficios no 
estaban contemplados. (El Informador, 31 
de enero de 2018 - 05:46 hs).

El añejo reclamo para mejorar las 
condiciones de los policías se topó 
con las prioridades financieras mu-
nicipales y del gobernador. La salida 
la dio el gobierno estatal median-
te un subsidio con una partida pre-
supuestal de cien millones de pesos 
para el ejercicio 2018. Se determinó 
que la fiscalía General del Estado fi-
jará las reglas para la homologación, 
requisito para liberar los recursos que 
cubrirán el 50% por ciento de la di-
ferencia que resulte del sueldo per-
cibido hasta diciembre 2017 para el 
salario homologado, excluyendo las 
demás percepciones laborales, como 
las aportaciones de seguridad social y 
contribuciones fiscales, que correrán 
por cuenta de los municipios (El In-
formador, 19.01.2018. 10:29 hs). En 
2018 se logró la homologación salarial 
para los policías de línea de la metró-
poli que perciben más de 18 mil pesos 
mensuales en la actualidad.

Si bien la problemática persiste en 
las prestaciones dadas las condiciones 
financieras municipales, la homologa-
ción salarial que se demandaba desde 
hace más de 30 años, fue un logro de 
la Agencia Metropolitana de Seguri-
dad.

LA POLICÍA METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, LA POLÍTICA DEL 

CONSENSO SOBRE LA ABRUMADORA 
MAYORÍA

En el proceso electoral del 2018 Mo-
vimiento Ciudadano arrasó, llevó al 
exdiputado y exalcalde de Guadalajara 
a la gobernatura del Estado, ganando 
los ayuntamientos del Área Metropoli-
tana de Guadalajara con excepción de 
Ixtlahuacán de los Membrillos en ma-
nos del PRI. Fueron amplias las expec-
tativas para crear una nueva policía 
metropolitana sin oposición políti-
co-partidista. El 6 de diciembre del 

FIGURA 4.
Comparativo de las prestaciones de las corporaciones del AMG.

Fuente: Agencia Metropolitana de Seguridad (17.07.19,10:39 hrs.)

FIGURA 5.
Comparativa salarial de las policías municipales del AMG.

Fuente: Agencia Metropolitana de Seguridad (17.07.19,10:39 hrs.)
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2018 tomó protesta como gobernador 
Enrique Alfaro Ramírez, quién afirmó: 

“En Jalisco no habrá ni acuerdo ni tregua 
con los delincuentes. Aquí no habrá ni 
perdón ni olvido, la delincuencia ha lasti-
mado a nuestra sociedad. Vamos a actuar 
sin miedo y con determinación. No cree-
mos en las declaratorias de guerra que ya 
fracasaron en el pasado” (El Occidental, 
6/12/2018). 

Dos días después el 8 de diciembre 
se anunció la desaparición de la Fuer-
za Única y, el 11 de junio del 2019, 
Macedonio Tamez, coordinador Es-
tratégico de Seguridad del Estado de 
Jalisco, adelantaba que el mando de 
la futura policía metropolitana sería 
un ex militar (Mando metropolitano, 
2019, 21 de agosto). Al día siguiente 
el gobierno municipal de Guadalajara 
anunció que había trabajado en un 
convenio en coordinación con el go-
bierno estatal como propuesta inicial 
para la creación del OPD denominado 
policía metropolitana del Área Metro-
politana de Guadalajara. Invitando a 
los ocho municipios para que reciban 
a los funcionarios tapatíos a efecto 
de exponerles la propuesta. IMEPLAN 
quedó desplazado, no figuró como es-
pacio de coordinación interguberna-
mental.

El 17 de junio de 2019, San Pedro 
Tlaquepaque, expone sus considera-
ciones sobre la constitucionalidad 
del OPD propuesto, para que preste 
el servicio público de seguridad bajo 
el régimen de derecho público de los 
servicios públicos municipales, así 
como para que asuma la justicia cívica 
función pública conferida al munici-
pio. La constitucionalidad de la toma 
de decisiones de la junta de gobier-
no del OPD por mayoría de votos para 
obligar al municipio y, la capacidad 
constitucional de un gobierno muni-
cipal de hacer valer un voto divergen-
te sin tener que recurrir a tribunales. 
Así como el que la seguridad de los 
alcaldes quede bajo la determinación 
del comisario metropolitano y, la ne-
cesidad de incluir el trabajo de inte-

ligencia policial y la obligación de 
entregado a los alcaldes.

La constitucionalidad de reasignar 
recursos provenientes de aportaciones 
del fondo de fortalecimiento munici-
pal FORTAMUN del Ramo XXX, dada la 
especificidad de la Ley de Coordina-
ción Fiscal. 

La constitucionalidad para que la 
junta de gobierno del OPD acuerde 
cualquier modificación derogación o 
adicciones al convenio, no obstante, 
la objeción de algún ayuntamiento en 
lo particular. Asimismo, como la pérdi-
da del patrimonio municipal entrega-
do al OPD al momento de su adhesión, 
en particular los inmuebles y, en el 
caso que el ayuntamiento determine 
retirarse de la asociación intermuni-
cipal, no requiera acudir a tribuna-
les, dada la norma que atribuye a la 
junta de gobierno la autorización de 
su salida y, juzgue si dicho municipio 
cuanta con las capacidades para pres-
tar el servicio hasta en tanto la junta 
considere su capacidad. Así como, la 
ausencia del espacio institucional que 
brinde la legalidad a las negociacio-
nes, como lo establece la normativi-
dad metropolitana (IMEPLAN). El 19 
de junio del 2019, Tlaquepaque pre-
sento su propuesta de nuevo clausula-
do. No obtuvo respuesta.

El 26 de julio de 2019 los alcal-
des del AMG con excepción de San 
Pedro Tlaquepaque y, el gobernador 
del estado firma el convenio para la 
creación del OPD, con diez cambios 
de forma sin modificaciones de fon-
do constitucional. El 29 de julio del 
2019 el ayuntamiento de Tlajomulco 
aprobó el convenio, al día siguiente 
Guadalajara (Gaceta, Tomo IV. Ejem-
plar 7. Año 102. 30 de julio de 2019) 
y Zapopan (Gobierno de Zapopan, 30 
julio, 2019), así los demás municipios.

En tanto el gobierno de Tlaque-
paque, el 31 de julio se realizó un 
panel de expertos en las materias de 
seguridad, metrópoli y asociacionis-
mo municipal, con la participación 
de académicos de El Colegio de Jalis-
co, la Universidad de Guadalajara, el 
ITESO, la UNAM y el presidente de la 

Red IGLOM —Red de Investigadores 
en Gobiernos Locales—, en las ins-
talaciones de la Cámara de Comercio 
de Tlaquepaque CANACO. Las conclu-
siones versaron sobre la inconstitu-
cionalidad de la propuesta elaborada 
por Guadalajara y el gobierno estatal, 
aprobada por los ocho ayuntamientos 
del AMG.

Tratar de dar respuesta a las nuevas pro-
blemáticas metropolitanas, en el marco de 
los convenios de coordinación o de aso-
ciación gubernamental, significa general 
paliativos o subterfugios o, en el mejor 
de los casos, soluciones a corto plazo que 
nunca van a producir los efectos esperados 
(Hurtado, 2019, pp. 289-290).

El ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque sesionó el primero de 
agosto y acordó turnar a comisiones 
edilicias el estudio de la propuesta del 
OPD. El 6 de agosto en sesión extraor-
dinaria de la Junta de Gobierno de la 
Agencia Metropolitana de Seguridad, 
modificó el Reglamento Interior de 
la agencia para dar cabida a la crea-
ción de un Comisario General. Una vez 
aprobado, se presentó la propuesta 
del general en retiro Arturo González 
García, aprobando su nombramiento. 
Ese mismo 6 de agosto el ayuntamien-
to de Tlaquepaque aprobó rechazar la 
firma del convenio para la creación 
del OPD Intermunicipal Policía Metro-
politana de Guadalajara (Ayuntamien-
to de San Pedro Tlaquepaque, agosto 
6 del 2018).

El 18 de agosto en reunión priva-
da el gobernador Enrique Alfaro y la 
alcaldesa de Tlaquepaque María Elena 
Limón, dialogaron en torno a las con-
sideraciones de Tlaquepaque y acorda-
ron que enviarían al equipo jurídico 
del despacho del gobernador a Tlaque-
paque para trabajar las consideracio-
nes. Se plateó una nueva propuesta a 
través de un adendum (Figura 6Figura 6) al 
convenio del OPD de la Agencia Me-
tropolitana de Seguridad del 2016 y, 
la necesaria inclusión de la Junta de 
Coordinación Metropolitana del IME-
PLAN como la instancia interguber-
namental para dictaminar el nuevo 
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diseño institucional, anteriormente 
excluida por la coordinación estraté-
gica de seguridad y Guadalajara, au-
tores de la iniciativa fracasada.

El 20 de agosto en sesión extraor-
dinaria de la Junta de Coordinación 
Metropolitana de IMEPLAN, acordó 
no continuar con la propuesta firma-
da por los alcaldes y el gobernador y, 
aprobada en sus ayuntamientos, para 
regresar a sus cabildos a efecto de 
someter el nuevo acuerdo (Tlajomul-
co, Boletín informativo, agosto, 26, 
2019), para transformar la Agencia 
Metropolitana de Seguridad (2016) 
en Policía Metropolitana de Guada-
lajara, modificando objetivo (Figura Figura 
66). El ayuntamiento de Tlaquepaque, 
mediante acuerdo 1212/2019 aprobó 
por mayoría calificada la transforma-
ción de la AMS, el 24 de septiembre 
del 2019.

Esta nueva institución metropo-
litana no requirió todo el estado de 
fuerza de las comisarias. Desde lue-
go que se aportaron elementos y re-
cursos para el mantenimiento de la 
nueva Policía Metropolitana de Gua-
dalajara, como en su momento a la 
Fuerza Única Metropolitana, pero con 
las grandes diferencias de estructura 
orgánica, de inteligencia, políticas 
públicas, transparencia y rendición de 
cuentas semanal en la Comisión Eje-
cutiva Metropolitana de Seguridad. El 
militar titular de la Policía Metropo-
litana de Guadalajara, sólo duro dos 
años y medio.1717

Al primer semestre del año 2024, 
la Policía Metropolitana cuenta con 
un estado de fuerza operativa de 143 
efectivos de los cuales Guadalajara 
aporta 45, Zapopan 43, Tlaquepa-
que 17, Tlajomulco 16, Tonalá 12, El 
Salto 3 y, los siguientes municipios 
un elemento. Asimismo, se tienen 
38 unidades de policía de las cuales 
Guadalajara aporta 13, Zapopan 16 y, 
Tlaquepaque, Tlajomulco y Tonalá con 
tres unidades cada uno. 

En la figura 7figura 7 se expone el compa-
rativo de carpetas de investigación de 
la fiscalía General del Estado respecto 
de los meses de junio del sexenio y, 
en la figura 8figura 8, el comportamiento de 

17	 “Con el argumento de cuestiones profesionales, fue anunciada la salida del general Arturo 
González García de la titularidad de la Policía Metropolitana, quien fue nombrado titular 
desde el 20 de agosto de 2019, duró dos años y medio en el cargo. El gobernador presumió 
que registran una disminución de la incidencia delictiva en la ciudad tras la entrada en 
operación del modelo” (El Informador, 08.03.22. 6:16hrs). Siendo relevado un Aldo Mojardin.

FIGURA 6.
Nuevo acuerdo que aprueba la Junta de Coordinación IMEPLAN

Fuente: JCM 20 de agosto de 2019.MEPLAN.

FIGURA 7.
Comportamiento de carpetas de investigación de los  

meses de junio del sexenio.

Fuente: Cuenta oficial de la Fiscalía del Estado de Jalisco. Facebook


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carpetas de los primeros semestres del 
sexenio en el AMG. En ambos casos la 
incidencia delictiva a la baja en cuan-
to a carpetas de investigación.

Los problemas metropolitanos no 
esperan a que la clase política nacio-
nal consense una reforma constitucio-
nal metropolitana, es entonces que la 
innovación en el diseño de institucio-
nes metropolitanas requiere del em-
puje de una estrategia de gobernanza 
metropolitana que sustente la crea-
ción de instituciones metropolitanas.

REFLEXIONES FINALES

El proceso político-institucional que 
se origina en el 2007 a partir de la 
creación de la comisión legislativa 
permanente de asuntos metropolita-
nos, estableció las bases del actual 
diseño metropolitano, cuya caracte-
rística esencial es la innovación ins-
titucional para enfrentar el marco 
institucional adverso. Así, la autono-
mía y la libertad municipal no fueron 
obstáculos insuperables para consti-
tuir el Área Metropolitana de Guada-

lajara, cuyo diseño institucional esta 
soportado en cuatro instancias de go-
bernabilidad para construir procesos 
de gobernanza metropolitana (Arella-
no, 2021, p. 6) y, cumple con la pri-
mera unidad causal de la gobernanza: 
el ordenamiento normativo (Aguilar, 
2022, p. 157).

El periodo metropolitano que ini-
ció en octubre del 2015 en un contex-
to de gobiernos yuxtapuestos, aprobó 
procesos de planeación participativa 
para la creación de ordenamientos 
metropolitanos: POTmet, PDM 2042, 
SIGmetro, Atlas Metropolitano de 
Riesgos y, el Plan de Estrategia Cli-
mática. Así como la elaboración de 
normas técnicas metropolitanas, am-
bos ordenamientos se construyeron a 
partir de los sistemas de conocimiento 
de la sociedad (Aguilar, 2022, p. 161). 
Al igual que, la creación de las agen-
cias metropolitanas de Servicios de 
Infraestructura para la Movilidad del 
AMG; de Bosques Urbanos y, la Me-
tropolitana de Seguridad que además 
se soportaron en modelos de gestión 

como el caso de Ciudades Seguras de 
ONU-Hábitat. 

El problema radica en las relacio-
nes políticas para la construcción de 
instituciones metropolitanas, que se 
quedan en la clase política, lo que 
implica una gobernanza vertical y 
jerárquica, que no trasciende a los 
ciudadanos que tienen que dialogar, 
presentar sus posiciones, aclarar du-
das y alcanzar los mejores acuerdos 
posibles a fin de que la decisión gu-
bernamental sea la más conveniente, 
aún si no enteramente conveniente 
(Aguilar, 2022, p. 166). Es el caso de 
la creación de la Policía Metropolitana 
de Guadalajara, producto de acuerdos 
en la clase política. 

En el periodo 2015-2018 la racio-
nalidad para el dialogo político del 
gobernador Aristóteles Sandoval, así 
como del alcalde tapatío potencial 
aspirante a la gobernatura Enrique 
Alfaro, permitió tomar acuerdos para 
que las instituciones metropolitanas 
siguieran su desarrollo. En el siguien-
te periodo, la creación de la Policía 
Metropolitana de Guadalajara expuso 
la complejidad de un diseño metropo-
litano para la seguridad en un con-
texto de mayoría político-partidista y 
en la dinámica del control del poder 
policial territorial. Un gobernador 
puede escuchar a una alcaldesa y ha-
cer ajustes e incluso nuevos diseños 
institucionales, por consenso para 
una gobernanza metropolitana, que 
permita consolidar las instituciones 
metropolitanas ahora frente a la tran-
sición política del 2024.

En el proceso metropolitano, las 
elites gobernantes de Guadalajara y 
Zapopan se han asumido como agen-
tes determinantes, incluso buscando 
imponer su agenda y, competitivos 
frente a las demás municipalidades. 
Así, la desigualdad como obstáculo 
que ha retrasado la consolidación del 
Área Metropolitana de Guadalajara.
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